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el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber per
tenecido durante el mismo tiempo a un Centro de investiga
ción oficial o reconoclp.o o CUerpo docente de grti.do medio;
los Ayudantes acampanarán a sus instancias un' informe del
Catedrático bajo cuya. dirección hayan actuado como tales.

_ Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia
ae resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
afiC?s y -podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración,
s~ se cumple~ las condiciones reglamentarias, conforme a la
CItada Ley, sIendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del titulo de Doctor.

.Cuarto,-Para ser admitidO a este concurso-oposición se re
qUIeren las condiciones siguientes:

a) Ser espafioL
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.

. e) No ha~r sido separado, mediante expediente disciplina.
rlO, del servlclO del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcIones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) ~aber aprobado los ejercicIos y cumplido los requisitos
necesarIos para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondIente en las Escuelas Técnicas Supe
rIores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
Jurar acatf\1IlIento a los PrincipIos Fundamentales del MovI.
mIento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femenInos, haber cumpl1do el Servicio
8?cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la real1za~
Clón del mismo.

i) Abonar en la Tesoreria de la Univérsidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
post~,. que prevé. el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
A(inumstrativo, uniéndose a la instancia los resgUardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el' ar·
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro
del plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente Resolución en el «Be
leUn Oficial del Estado}), manifestando en las mismas. expresa
y detaUadamente, que en la fecha de expiración del plazo de
a~m1s1ón d~ solicitudes reúnen todas y cada una de la,<) con
dIciones eXIgidas, acompafiándose a aquélIllas los recibos jus
tificati,,:os de haber abonado los d~echús de examen y de
formaCión de expediente. .

Bexto.-EI aspirante que figure en la propuesta fonnulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dfas, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conoCimiento v demás efectos.
Dios guarde a- V. l. muchos años. .
M~drid, 14 de. julio de 1970.-P. D., el Director general de

Ensenanza SuperIor e Investigación, Juan EchevarrIa Gangoiti.

Ilmo. f3r. 1)irector general dI" Enseñanza Ruppr¡o~ e Jnvesti~
gaclón,

ORDEN de 14 de julio de 1970 por la que se convo
ea concurso-oposición para la provisión de la plaza
de Profesor adjunto de «Pediatría y Puericultura»
(3:"" adjuntfa) de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: A proPuesta del Rectorado de In Universidad de
Santiago. .

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Convocar el concurso-oposición determInado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, a.dscritaa la ensefíanza de «Pediatría y Puericultura»
(3." adjuntia), debiendo ajustarse el mismo a lo cUspuesto en la
Orden ministerIal de 5 de dIciembre de 1946 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 19). modificada por. las de 11 de abril de 1961
(<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 2J4 de enero de
1968 (<<Boletfn OficIal del Estado» de'8 de febrero), así como en
la Orden de la DireccIón· General de Enseñanza Universitaria
de'31 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del EStado» ae 2'Í de
junio).

Segundo. Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Lic~mciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocIdo o Cuerpo docente de grado ,medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero. El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este 'Concurso-oposicíón tendrá la dur~ón de
cuatro afios, y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración si se cumplen las condíciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

CUarto. Para ser eprnitido a esre concurso-oposición, se :re-
quieren las condic1one~ siguienres:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fis1co ni enfermedad infeeto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las ESCuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
juraT acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~

miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de- la Ley a,r.
ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de e~ente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. nniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto. Quienes deseen tronar parte en este concurso-opo-.
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 00 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta dias hábiles, L'Ontados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», manifestando en las mismas, expresa y detaHada
mente. que en la fec.ha de expiración del plazo de admislón de
solicitudes reúnen wdas y ca<la una de ls.s condiciones exigidas,
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado Jos derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto. El aspIrante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plw.o de treinta días, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones y requisitos exigidos ell esta convoca
toria.

Lo digo -a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1970.-,--P. D.. el Director general de

Ense-fianza Superior e Investigación, Juan Echevarría Gangolti.

Ilmo. Sr. Director genf'Tal <le EnReÍ1am~a Superior e Investi.
gación.

ORDEN de 14 de Julio áe 1970 por la que 8e nom
bra el Tribunal que ha dI! juzgar el concur.!o de
ucceso (l Catedrático de Universtdad entre Prole·
\oreS agregados para provisión de la cátedra de
({Historia Contemporánea» de la Facultad de Fil<J.
:f,o!fa y Letras de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 889/1969, de 8 de mayo, y ~n la Orden de 28 del mismo mes,
. Este Mini...terio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso de ace€Ro a Catedrático de Universidad entre
Profesores agregados, arifu'1clado por Orden de 7 de enero de
1970 (eBQletin Oficjal de.] Estado» del 29), para provisión de la
cátedra de «Historia Contemporánea» de la Facultt\d de Filoso
fiay Letras de la Universidad de La La.guna, que estará cons
titUido en la siguiente forma:

Presidenf,r' Rxcelt>ntj'(jmo ::wIlOf lhm Antonio Rumeu de
Armas.

Vocales:
A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Ant1mto

de Bethencourt Masjeu. Catedrático de la Universidad de La
Laguna


